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Desde una perspectiva 

gerontológica, se han 

definido diferentes tipos 

de maltrato contra las 

personas mayores: 

La violencia hacia las personas 

mayores es un problema que se 

conoce hace pocos años, debido a 

que se mantuvo en el ámbito 

privado y en muchas ocasiones 

enmascarado porque los familiares 

cercanos eran quienes la ejercían 

El maltrato de las personas mayores es un 

acto único o repetido que causa daño o 

sufrimiento a una persona de edad, o la 

falta de medidas apropiadas para evitarlo 

 Maltrato físico. Acto no accidental que provoca 

daño corporal o deterioro físico.  Maltrato 

psicológico. Actos verbales o no verbales que 

generen angustia, desvalorización o sufrimiento                

 Abuso sexual. Cualquier contacto sexual no             

consentido                                                                          

 Explotación financiera. Uso ilegal de los fondos, la 

propiedad o los recursos de la persona adulta mayor 

Las personas mayores que han sido 

maltratadas pueden presentar 

confusión, insomnio, agitación, 

agresividad, pérdida de peso, 

moretones, cicatrices o quemaduras, 

higiene deficiente, desarrollo de 

úlceras, entre otros 

Por lo anterior es importante 

establecer acciones 

interinstitucionales y 

multidisciplinarias orientadas a 

la prevención y atención de la 

violencia cometida en contra de 

las personas mayores en todas 

sus manifestaciones y ámbitos 

El maltrato de las personas 

mayores es un acto único o 

repetido que causa daño o 

sufrimiento a una persona de 

edad, o la falta de medidas 

apropiadas para evitarlo, que 

se produce en una relación 

basada en la confianza 

Las personas mayores dependientes para 

realizar sus actividades cotidianas como 

comer, bañarse o vestirse con alta 

frecuencia son víctimas de abuso. 

La persona encargada de su cuidado, por 

eso es importante que quien le cuida se 

encuentre en óptimas condiciones 

 Las personas mayores como sujetos de 

derecho son el Protocolo Interinstitucional 

de Atención Integral para las Personas 

Mayores que Viven Violencia 

El INAPAM ofrece Asesoría Jurídica a 

personas adultas mayores que hayan 

sufrido violencia, abuso, maltrato o que 

soliciten ayuda en cualquier asunto legal. 


